
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022).   
  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2011-00703  
Demandante: GERMÁN DARÍO CARDONA ROJAS 
Demandado:  JOSEF MATTAHAUS JOST (QEPD) ROSA WENDL 

  
  

 A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º de la 
parte resolutiva de la sentencia proferida el 20 de agosto de 2021 y auto del 
19 de abril de 2022, se ordena el FRACCIONAMIENTO DE TÍTULOS acorde con 
los montos a entregar. OFICIAR. 
 
 Por secretaría procédase de conformidad.  
 
  

CÚMPLASE,  
  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 

ET 
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